
CHRISTIAN ALEXANDER BUSTOS CASTAÑO 

 EN INTERVENCIÓN  

C.C 1.010.195.753 - EXP. 116701 

_________________________________________________ 

Correo electrónico: christianabustosenintervencion@gmail.com 

Teléfono: 359 27 70 / Celular: 321 233 3448  
Bogotá D.C. 

 

AVISO DECISIÓN No. 07 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

 

LA AGENTE INTERVENTORA: 

 

ADRIANA BETANCOURT ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

38.260.145, actuando en calidad de Agente Interventora  de CHRISTIAN 

ALEXANDER BUSTOS CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.195.753, se vincularon como intervenidos a los señores ESTEFANÍA LÓPEZ 

QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.251.332, MARÍA 

YOLANDA CASTAÑO OCAMPO identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.989.301 y ALEJANDRO BUSTOS GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.160.482,  por medio de la presente informa que: 

 
 

1. Se profirió la Decisión No. 07 del 11 de  noviembre de 2025 (martes): “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA DECISIÓN NO. 04 DEL 19 DE MAYO DE 
2025  RECONOCEN Y RECHAZAN RECLAMACIONES “EXTEMPORÁNEAS”, EN EL 

PROCESO DE INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CHRISTIAN ALEXANDER BUSTOS 
CASTAÑO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.010.195.753, 

ESTEFANÍA LÓPEZ QUINTERO IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NO. 1.017.251.332, MARÍA YOLANDA CASTAÑO OCAMPO IDENTIFICADA CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 51.989.301 Y ALEJANDRO BUSTOS GONZÁLEZ 

IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.160.482” 
 

2. La Decisión No. 07 del 11 de  noviembre de 2025, puede ser consultada por 

los interesados en: 

 
a)  La página de la Agente Interventora: https://ab-

adrianabetancourt.webnode.com.co/l/christian-alexander-bustos-

castano/.  
 

b) En la página de la Superintendencia de Sociedades 
https://www.supersociedades.gov.co/avisos 

 

 
Contra esta decisión procede el recurso de reposición dentro de los tres (3) días 

calendario siguientes a su notificación. 

 
Los interesados podrán presentar dicho recurso a través de los siguientes medios: 

 
Correo electrónico: christianabustosenintervencion@gmail.com 

Dirección física: Calle 31 # 13A – 51, oficina 106, Edificio Panorama, Bogotá D.C 

Teléfono de contacto: 321 233 3448  

 

 
 

 
 
 

ADRIANA BETANCOURT ORTÍZ. 

AGENTE INTERVENTORA 


